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En el supuesto de concurrencia de Convenios entre el presente y otro de 
ámbito inferior, se aplicará de cada materia el Convenio que resulte más 
favorable para los trabajadores. 
Esta cláusula se pacta al amparo de lo dispuesto en el art. 83-2º del Estatuto 
de los Trabajadores. 
 
ARTÍCULO 83.- Inaplicación de Tablas Salariales:  
 
Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este convenio no serán 
de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten, 
objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los 
tres ejercicios anteriores. Asimismo, se tendrán en cuenta las previsiones de 
viabilidad para el año en curso. 
En estos casos, se trasladará a las partes, constituidas en Comisión Paritaria y 
de Seguimiento la fijación del aumento de salarios que propone el solicitante. 
Para valorar esta situación se tendrán en cuenta circunstancias tales como el 
insuficiente nivel de producción y ventas, la especial situación económica de la 
Empresa solicitante, atendiendo a los datos que resulten de la contabilidad de 
las empresas, sus balances y sus cuentas de resultados. 
A la solicitud de inaplicación de Tablas se deberá acompañar los documentos 
objetivos que acrediten la realidad de la causa expresada en el párrafo 
anterior, adjuntando Informes de auditores o Censores de Cuentas, Balances, 
cuenta de resultados, Informe de la Representación Legal de los Trabajadores, 
así como cualquier otro documento que considere oportuno el solicitante, 
reservándose la Comisión Paritaria la facultad de solicitar la documentación e 
información adicional que estime pertinente, con carácter previo a resolver la 
inaplicación a la que se refiere el párrafo siguiente. 
La Comisión Paritaria del Convenio, constatadas las circunstancias objetivas 
aducidas, de acuerdo con lo antes expuesto, autorizará, en su caso, la 
inaplicación temporal de las Tablas Salariales por el periodo máximo de un año. 
La citada autorización de Inaplicación de Tablas será nula si se demostrara la 
inexactitud de los datos aportados por la Empresa Solicitante. 
La solicitud de descuelgue deberá ser presentada dentro de los dos meses a 
partir de la firma del presente convenio, o dentro de los dos primeros meses de 
los años sucesivos. 
 
ARTÍCULO 84. PLAN DE IGUALDAD. (PENDIENTE DE REDACCIÓN) 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES (PENDIENTES DE REDACCIÓN)  
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